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INICIO 

La sesión dio inicio a las 11:52 horas, con un registro de 19 legisladoras y legisladores. 

En votación económica se aprobó el Acta de la Sesión correspondiente al 7 de agosto 

de 2024 de la Comisión Permanente. 

 

COMUNICACIONES OFICIALES  

I.De diversas dependencias 

De la Secretaría de Gobernación 

a) Oficio con el que remite, de la Dirección General de Normatividad de Comunicación, 

el Informe Bimestral sobre la ejecución de los programas y actividades 

gubernamentales, correspondiente al tercer bimestre del Ejercicio Fiscal 2024. Se turnó 

a la Comisión de Radio y Televisión de la Cámara de Diputados. 

 

Del Servicio de Administración Tributaria 

b) Oficio con el que informa de las asignaciones o donaciones de mercancías de 

comercio exterior que han pasado a propiedad del fisco federal o se pueden disponer 

legalmente de ellas, que no resultan transferibles al Instituto para Devolver al Pueblo lo 

Robado durante el mes de julio de 2024. Se remitió a la Cámara de Diputados. 

 

II.Respuestas a acuerdos promovidos por Legisladoras y Legisladores 

 

c) Dos oficios de diversas dependencias, en respuesta a acuerdos promovidos por 

legisladoras y legisladores. Se turnó a las Legisladoras y Legisladores 

promoventes.  

  

https://www.senado.gob.mx/65/gaceta_comision_permanente/documento/143533
https://www.senado.gob.mx/65/gaceta_comision_permanente/documento/143533
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III.Comunicaciones de Legisladoras y Legisladores 

 

a) De la Sen. Alejandra del Carmen León Gastélum, de MORENA, con la que remite su 

Informe de Actividades Legislativas, correspondiente al tercer año de ejercicio de la 

LXV Legislatura. 

b) De la Sen. Gricelda Valencia de la Mora de MORENA, con la que remite su Informe 

de Actividades Legislativas, correspondiente al tercer año de ejercicio de la LXV 

Legislatura.  

c) Del Sen. Ovidio Salvador Peralta Suárez de MORENA, con la que remite su Informe de 

Actividades Legislativas, correspondiente al tercer año de ejercicio de la LXV 

Legislatura.  

d) Del Sen. Ernesto Pérez Astorga, de MORENA, con la que remite su Informe de 

Actividades Legislativas, correspondiente a la LXV Legislatura.  

e) De la Sen. Antares Vázquez Alatorre, de MORENA, con la que remite su Informe de 

Actividades Legislativas, correspondiente a la LXV Legislatura.  

f) De la Sen. Mónica Fernández Balboa, de MORENA, con la que remite su Informe de 

Actividades Legislativas, correspondiente a la LXV Legislatura.  

g) De la Sen. Beatriz Paredes Rangel, del PRI, con la que remite su Informe de Actividades 

Legislativas, correspondiente a la LXV Legislatura. 

h) Del Sen. Manuel Añorve Baños, del PRI, con la que remite su Informe de Actividades 

Legislativas, correspondiente a la LXV Legislatura.  

i) Del Sen. Juan Zepeda, del MC, con la que remite su Informe de Actividades 

Legislativas, correspondiente a la LXV Legislatura.  

j) De la Sen. Gloria Elizabeth Núñez Sánchez, del MC, con la que remite su Informe de 

Actividades Legislativas, correspondiente a la LXV Legislatura.  

k) De la Sen. Sasil de León Villard, de PES, con la que remite sus respectivos informes de 

actividades legislativas del Tercer Año de Ejercicio de la Legislatura en curso. 

l) De la Sen. Indira Kempis Martínez, de PRI, con la que remite su Informe de Actividades 

Legislativas, correspondiente a la LXV Legislatura. 
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m) Del Sen. Noé Castañón Ramírez, de MC, con la que remite su Informe de Actividades 

Legislativas, correspondiente a la LXV Legislatura. 

n) Del Sen. Rogelio Israel Zamora Guzmán, de MORENA, con la que remite su Informe de 

Actividades Legislativas, correspondiente a la LXIV y LXV Legislatura. 

o) De la Sen. Verónica Martínez García, de PRI, con la que remite su Informe de 

Actividades Legislativas, correspondiente a la LXIV y LXV Legislatura.  
 

La Asamblea quedó enterada. 

 

IV.Del Senado de la República  

 

a) De la Comisión de Administración de la Cámara de Senadores el informe del 

presupuesto ejercido durante los meses de abril, mayo, junio y julio de 2024, para los 

efectos del artículo 99 de la Ley Orgánica del Congreso General. De enterado.  

SOLICITUD DE LICENCIA  

 
a) De la Dip. Claudia Delgadillo González del PVEM, con la que solicita licencia para 

separarse de sus funciones legislativas por tiempo indefinido, a partir del 28 de agosto 

del año en curso. En votación económica se aprobó. Se concedió licencia. 

Comuníquese a la Cámara de Diputados.  

 

MINUTO DE SILENCIO 

Con motivo del sensible fallecimiento de la Dip. Susana Cano González, de MORENA, 

el pasado sábado 10 de agosto, integrante de la LXV Legislatura y quien se 

caracterizó por su activismo en los primeros auxilios. 
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DICTÁMENES A DISCUSIÓN  

De la Primera Comisión: 

1. Punto de acuerdo por el que se exhorta a los tres niveles de gobierno a dar cumplir 

con la Ley General de Acceso de la Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

2. Punto de acuerdo por el que se exhorta a fortalecer los servicios de apoyo 

psicológico para las personas integrantes de las corporaciones de seguridad pública. 

3. Punto de acuerdo por el que se exhorta al Consejo Nacional para Prevenir la 

Discriminación a diseñar y promover estrategias y políticas focalizadas en las 

necesidades de las víctimas de desplazamiento interno. 

4. Punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana a reforzar las estrategias y programas encaminados a prevenir y erradicar 

el reclutamiento de niñas, niños y adolescentes, por parte de la delincuencia 

organizada y de grupos de autodefensa comunitaria. 

5. Punto de acuerdo por el que se exhorta a las Fiscalías Generales de Justicia y a los 

Poderes Judiciales de las entidades federativas a garantizar la impartición de justicia 

en los casos del delito de feminicidio. 

6. Punto de acuerdo por el que se exhorta a realizar las acciones necesarias para llevar 

a cabo la actualización y/o creación de los Atlas de Riegos de las 32 entidades 

federativas y sus municipios. 

7. Punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno de la Ciudad de México a 

continuar desarrollando programas en beneficio de las personas en situación de 

calle. 

8. Punto de acuerdo por el que se exhorta a los congresos de las 32 entidades 

federativas para que observen en sus respectivas legislaciones lo relacionado con el 

contenido del pacto mundial para una migración segura, ordenada y regular. 
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9. Punto de acuerdo por el que se exhorta a difundir información sobre todos los 

recursos de asistencia y apoyo a los que las mujeres y niñas pueden recurrir en 

situaciones de violencia. 

10. Punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Federal a abrir y fortalecer 

espacios de atención especializados para las personas de las diversidades LGBTIQ+ 

en todo el territorio nacional. 

11. Punto de acuerdo por el que se exhorta a considerar las necesidades lingüísticas de 

las mujeres indígenas dentro del Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción 

y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres. 

12. Punto de acuerdo por el que se exhorta a las personas titulares del Poder Ejecutivo de 

las 32 entidades federativas a fortalecer los modelos institucionales y de atención de 

las Procuradurías Estatales de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 

13. Punto de acuerdo por el que se exhorta a los congresos de las 32 entidades 

federativas a establecer en sus leyes locales la definición de acoso escolar de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

En votación económica se autorizó su discusión y votación en conjunto.  

 

Intervino el Sen. Navor Alberto Rojas Mancera para presentar los 13 dictámenes a 

nombre de la Primer Comisión. 

Intervino el Dip. Enrique Godínez del Río, del PAN para referirse al dictamen 3. 

Intervino el Dip. Gerardo Fernández Noroña, del PT para referirse al dictamen 3. 

Intervino la Dip. Marisol García Segura, de MORENA para referirse al dictamen 5. 

Intervino la Sen. Ruth Alejandra López Hernández, de MC para referirse al dictamen 

10. 

Aprobados en conjunto en votación económica. Comuníquese.  
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De la Segunda Comisión: 

1. Punto de acuerdo por el que se exhorta a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 

a considerar la viabilidad de reconocer como lesionados a la totalidad de los 

menores que cuenten con evaluación médica que los acredite con secuelas, 

derivadas del incendio de la Guardería ABC. 

2. Punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Salud a reforzar las 

campañas de prevención, diagnóstico y atención de la enfermedad renal crónica. 

3. Punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión Nacional del Deporte y a sus 

homólogas en las entidades federativas que cuenten con playas aptas para la 

práctica del surf, a fortalecer las campañas de promoción de este deporte olímpico. 

4. Punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Salud a actualizar la Norma 

Oficial Mexicana servicios básicos de salud, promoción y educación para la salud, 

en materia alimentaria. 

5. Punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Salud a intensificar los 

programas de diagnóstico oportuno y atención integral de pacientes con Amiloidosis 

Hereditaria. 

6. Punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Salud y a la Secretaría de 

Educación Pública del estado de Zacatecas a fortalecer los programas de salud 

mental, dirigidos a la comunidad educativa, con el propósito de reducir los índices 

de suicidio. 

7. Punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión Nacional de Cultura Física y 

Deporte a continuar fortaleciendo el programa de atención al género y la no 

discriminación en el deporte. 

8. Punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Salud y al Gobierno del 

Estado de Puebla a vigilancia el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana, “Agua 

para uso y consumo humano. Límites permisibles de la calidad del agua”, en relación 

con el agua que se comercializa y distribuye mediante vehículos cisterna públicos y 

privados. 
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9. Punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Educación Pública a 

fortalezcan las acciones y programas dirigidos a niñas, niños y adolescentes 

migrantes que estudiaron en el extranjero, con el fin de facilitar su integración. 

10. Punto de acuerdo por el que se exhorta a las legislaturas locales y a las autoridades 

educativas de las 32 entidades federativas a establecer programas análogos al 

programa “Escuelas de Tiempo Completo”. 

11. Punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Salud a intensificar las 

campañas informativas y de atención oportuna de los trastornos de neurodesarrollo 

que pueden afectar a niñas, niños y adolescentes en edad escolar. 

12. Punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Salud a reforzar las 

campañas informativas sobre salud mental y adicciones, con el objetivo de prevenir 

el suicidio en adolescentes. 

 

En votación económica se autorizó su discusión y votación en conjunto.  

 

Intervino la Sen. Martha Estela Romo Cuéllar para presentar los 12 dictámenes a 

nombre de la Segunda Comisión, asimismo intervino para hablar a favor.  

Aprobados en conjunto en votación económica. Comuníquese.  

 

De la Tercera Comisión: 

1. Punto de acuerdo por el que se exhorta a fortalecer los mecanismos de protección a 

la naturaleza como efecto del cambio climático en el país. 

 

Intervino al Dip. Luis Edgardo Palacios Díaz para presentar el dictamen a nombre de 

la Tercera Comisión. 

Aprobado en votación económica. Comuníquese.  
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2. Punto de acuerdo por el que se exhorta a fortalecer la atención a las zonas ribereñas 

de ribereñas de nuestro país. 

 

Intervino la Sen. Antares Vázquez Alatorre para presentar el dictamen a nombre de la 

Tercera Comisión. 

Aprobado en votación económica. Comuníquese.  

 

3. Relativo a la ratificación del nombramiento hecho por el Ejecutivo Federal a favor de 

la ciudadana Amelia Guadalupe De León Ortega, como Administradora General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

 

Intervino el Dip. Marcos Rosendo Medina Filigrana para presentar el dictamen a 

nombre de la Tercera Comisión. 

 

Para hablar a favor intervino el Sen. José Narro Céspedes de MORENA. 

Aprobado en votación nominal con 34 votos a favor. En consecuencia, se ratifica el 

nombramiento expedido por el Ejecutivo Federal a favor de la ciudadana Amelia 

Guadalupe De León Ortega como Administradora General de Auditoría Fiscal 

Federal del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. Comuníquese.  
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TOMA DE PROTESTA  

Para acompañar a la C.  Amelia Guadalupe De León Ortega en su acto de rendir 

protesta de ley como Administradora General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio 

de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se 

designó una comisión de cortesía integrada por las legisladoras y los legisladores Sen. 

Antares Guadalupe Vázquez Alatorre, Dip. Miguel Humberto Rodarte De Lara, Sen. 

Ruth Alejandra López Hernández, Dip. Ángel Benjamín Robles Montoya, Sen. Elvia 

Marcela Mora Arellano, Dip. Marisol García Segura, Sen. José Narro Céspedes y Sen. 

Gabriel García Hernández, 

 

AGENDA POLÍTICA  

Comentarios relativos al tema de “Claudia Sheinbaum Pardo, primera mujer 

Presidenta de México”. 

 

Intervinieron las legisladoras y los legisladores: Dip. Benjamín Robles Montoya del PT; 

Dip. Juan Carlos Maturino Manzanera del PAN; Sen.  Elvia Marcela Mora Arellano del 

PES; Sen. Beatriz Elena Paredes Rangel del PRI; Sen. María Graciela Gaitán Díaz del 

PVEM; Sen. Ruth Alejandra López Hernández de MC; Sen. Geovanna Bañuelos de la 

Torre del PT; Dip. Sue Ellen Bernal Bolnik del PRI; Sen. Antares Vázquez Alatorre de 

MORENA; Sen. Kenia López Rabadán del PAN y Dip. Leonel Godoy Rangel de 

MORENA. 
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CIERRE 

 

El Secretario Luis Edgardo Palacios Díaz dio lectura al Orden del Día de la siguiente 

sesión. 

Se levantó la sesión siendo las 15:16 horas y se citó para la próxima que tendrá lugar 

el día miércoles 21 de agosto de 2024, a las 11:00 horas. 


